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Proceso Amparo de Pobreza 
Demandante Estefany Arroyave Gómez 
Radicado 05-001-31-10-014-2023-00115-00  
Decisión Inadmite  

 
 

A través de la oficina de apoyo judicial la señora Estefany Arroyave Gómez, 

presenta solicitud de amparo de pobreza sin embargo la misma no cuenta 

con los requisitos establecidos en el artículo 152 del C.G.P.   

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Informará bajo la gravedad de juramento que se encuentra en 

las condiciones del articulo 151 C.G.P. “Se concederá el amparo de pobreza 

a la persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso 

son menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia…”.  

 

Al subsanar la demanda deberá integrarla en un solo escrito.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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